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De conformidad con lo dispuesto' en el numeral 10 del artículo 243 del C.P.A.C.A. y el
I

numeral 2° del artículo 244 ibídem, se .concede en el efecto suspensivo, para ante, el

Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, el RECURSODE APELACION interpuesto en

oportunidad por el apoderado de la parte demandante (fls. 97 - 98),· contra el auto de

fecha 21 de noviembre de 2016, mediante el cual este Despacho rechazó la demanda por
I

caducidad de la acción.

En firme el presente auto remítase el expediente al Superior para efectos del recurso.

NOTIFIQUESE

SÁlBE~TO¿RTAS BEllO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATtVO ORAl.
DB. aRaJITO DE VILlAVlCENaO

NOTJFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO, 47 del 13 de diciembre de 2016, el cual se
avisa a quienes hay do su dirección electrónica.


